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Tema. 44. El problema sanitariosocial de las enfermedades 
mentales.-Legislaclón y organiZación de la lucha en España. 

Tema ~. El problema sanitariosoclal de las diabetes V 
otras enfermedades metabóllcas. 

Tema 46. El prOblema sanitarlosocial de la salud del siso 
tema gastrointestinal y hepático. 

Tema 47. El problema sanitariosocial de los defectos sen
soriales.-OrganlZación de la lucha. 

Tema 48. El problema sanitariosocial de las enfermedades 
. venéreas.-OrganiZación española de la lucha. 
. Tema 49. El problema sanltarlosoclal de las enfermedades 

del sistema nervioso. . . 
. Tema 50. El problema médlcosoclal del alcoholismo y de 
las toxicomanias. : 

Tema 51. Los problemas sanitarios de la edad escolar y de 
la adolescencla.-Higiene escolar. 

Tema 52. MortalIdad lnfantil.-Princlpales causas.-El pro
blema en España.-Puericultura.-Organizaclón y legislación es-

. pafiolas. , 
Tema 53. Mortalidad maternal.-Princlpalés causas.-El pro

blema en Espafia.-Protección a la madre.-Organizaclón espa
ñola. 

Tema 54. Geriatría y Gerocultura.-Conceptos.-Bases cien
tifleas.-Geroprofilax1s.-Organlzaclón sanitaria. 

Tema 55. Defensa contra agresiones nuCJeares.-Acción sa
nitaria en situaciones catastróficas y de emergencia: socorrismo. 

Tema 56. Problemas médicosanitarios del .espacló exterior. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que se transcri
be relación de asptrantes admitidos al concurso
oposición restringido para praveer plazas de Oft
ciales Segundos Administrativos en el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

En cumpllmiento de 10 dispuesto en la condición cuarta de 
la convocatoria, de fecha 15 de febrero de 1968 (<<Boletin Ofi
cialdel Estado» número 63 de 13 de marzo del mismo afio) , 
para la proviSión de plazas vacantes de Oficiales segundos en el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

Rural, se hace pÚblica la lista de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957. por el '<lue se aprueba el Reglamento so
bre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarlos Públicos. Dicha relación de aspirantes admitidos, ea 
la siguiente: 

Antofiana Pérez de Albéniz, Estrella. 
Arellano Toledo, Salvador. 
Aznar Bolinches, Rosa de las Nieves . 
Benito Zamarrefio: Adela. 
Cabañas Colom. JoSé. 
Cafto Collado. Manuel. 
Carricajo Garrido, Maria del Carmen. 
Centeno Santiago. Luis. 
Delgado Sanz. Slxto. 
Dominguez de Pablos. Eloy. 
Fernández V!llena, Maria Isabel. 
Ferrero Barquero. Maria Luisa . 
González Arribas, Rafael. 
González Garc!a. Manuel. 
Guevara Ri vM Flora. 
Gutiérrez Moreno Fernando. 
IgleSias Ramns Maria de la Paz. 
Lamas Arias '\mparo 
Lliso Molina '"aria del Pilar. 
Marco Marrón Angel de. 
Martín del (lImo Eusebio. 
Martin RUlZ Vlcenta. 
Martin Velasco, Francisca. 
Martinez Fontela, Francisco. 
Mateo Garela. Ana Maria. 
Moragón Fernández, Carlota. 
Moreno Antón. José. 
Mufioz Viñeras Julián. 
Nlfio Paren t. Sabina Esperanza. 
Oiz Manso, M aria Teresa. 
Palacios Palanear, Concepción. 
Pérez Fernápdez. Ramiro Mario. 
Perlado Ranz. Maria Amparo. 
Puente Garcia. Francisco. 
Rico Albert. Juan Lorenzo. 
Román López J ose! a. 
Sánchez González, Emilio. 
Tejadas Vldal, Eduardo Esteban. 
Vera García. Gloria. 

Durante un plazo de quince dlas, a contar desde el 1I1gulene 
al de la pUblicación de la presente relación en el «Bo1etin Ofi
cial del EstadO», los aspirantes no admitidos y que consideren 
infundada su exclusión podrán recurrir ante la Dirección del 
Servicio. 

Madrid, 25 de abril de 1968.--.EI Director general, A. M. Bor
que. 

ill. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de abril de 1968 de ejecución de sen
tencia del Tribunal Supremo, recaída en el pleito 
número 3.239/ 66, interpuesto por «Francisco Rami
Tez Bernaldo de Qutrós, Comunidad. ,de Bienes», por 
Impuesto sobr~ Sociedades eierctctos de 1 de enero 
de 1958 a 30 de junio de 1961. 

Dmo Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrahvo núme
ro 3.239/ 66, interpuesto por «Francisco Ramirez Bernaldo ,de 
Quirós, Comunidad de Bienes», contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 4 de octubre de 1966. re
ferente a liquidación por Impuesto sobre Sociedades, corres
pondiente a los ejerciciOS comprendidos desde 1 de enero a 30 
de junio de 1958; 1 de julio de 1958 a 30 de junio de 1900; 1 de 
julio de 1959 al 30 de junio de 1900, y 1 de julio de 1960 al 30 de 
jUnio de 1961, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia en 5 de febrero de 1968, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

<<Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
admiuistrativo interpuesto por el Procurador don Vicente Oli
vares Navarro, en nombre y representación de «Francisco Ra
mirez Bernaldo de Quirós, Comunidad de Bienes», contra el 
acuerdo del Tribunal Econ6mico-Adminlstrat1vo Central de 4 

de octubre de 1966, sobre el Impuesto de Sociedades, en los pe
rIodos a que se refiere, debemos confirmar y confirmamos di
cho Acuerdo por ser conforme a derecho, sin hacer expresa im
posición de costas.» ' 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de abril de 1968.-.P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

lImo Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se acuer· 
da el cumplimtento de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal Supre
mo en el recurso núnnero 878/1966, promovtdo por 
«Inmobiliaria Urbis, S. A.», sobre Licencia Ftscal 
del Impuesto Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 de 
enero de 1966 por la Sala Tercera del Tribunal supremo en el 
pleito número 878/66, interpuesto por «Inmobiliaria Urbls, So
ciedad Anónima», por Licencia Fiscal del Impuesto Industrial; 
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R,esultando que por la expresada sentencia se falló lo si- tra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 14 de marzo 
guiente: «Que con desestimación del motivo de inadmlslbllldad de 1966 que desestimó en alzada el recurso formulado ' contra 
alegado por el Abogado del Estado. y del recurso Interpuesto la resolución de la Comisaría de Aguas del Júcar de 10 de ju-
por «Inmobiliaria Urbls, S. A.», se confirma el acuerdo del Tri· nio de 1965 y convalidaba dicha resolución, dándole efectos 
builal Económico-Administrativo Central de 20 de enero de 1960 retroactivos desde su fecha. debem.os declarar y declaramos que 
sobre Licencia Fiscal, por ser conforme a derecho; sin Imposi· la Orden recurrida está ajustada a derecho por lo que la con-
ción de costas.» firmamos en todas sus 'partes, absolviendo a la Administración 

Considerando que tratándose ,de sentencias confirmatorias de de las pretensiones en su contra deducidas por la parte actora; 
resoluciones de la Administración, su ejecución es de inexcusa- todo ello sin hacer expresa condena en costas.» . 
ble cumplimiento. I 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articu- Y este MinisterIo, aceptando en su integridad el preinserto 
lo 105, apartado a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- . fallo. ha dispuesto sea cumplidO en sus propios términos. 
tencioso-Administrativa . acuerda el cumplimiento del menciona- Lo que participo a V. 1. para su conocImIento y efectos. 
do fallo. I Dios guarde a V. 1. muchos afios. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 de abr!l de 1968. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 22 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.348. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 1.348. promovido por Unidad Sindical de Usuarios del Júcar 
contr211a resolución del Consejo de Ministro& de 20 de abril 
de 1964 y contra la Orden ministerial de este Departamento 
de 30 de diciembre del m!smo año. que reconoció el derecho 
y fijó la indemniZación de perjuicios irrogados en su patrimo
nio a don Justo Casanovas Lucas. en Valverde del JÚcar. a con
secuencia de la construcción y puesta en servicio del embalse 
de Alarcón. y contra la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto contra ellas, de fecha 10 de marzo de 1966. la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 13 de marzo de 1968. cuya parte dispositiva dice así; 

«F~a.mos: Que desestimando la causa de inadmlslbllidad del 
recurso alegada por la representación de la AdministraciÓn PÚ
blicas debemos anular y anulamos el acuerdo del Ministerio oe 
Obras Públicas de H (SIC) de marzo"de 1966 que desestimó el 
recurso de reposición promovido por la Unión Sindical de Usua
rios del Júcar contra las resoluciones del Consejo de Ministros 
de 20 de abrí! de 1964 y 30 de diciembre del mismo año, en 
cuanto declaró la improcedencia del recurso interpuesto. y esti
mando en parte el recurso promovido por el Procurador de los 
TribW1ales don Santos de Gandaríllas y Carmona. en nombre 
de la Unided Sindical de Usuarios del JÚcar. debemos revocar 
y revocamos el acuerdo de valoración acogido en la Orden mi
nisterial antes citada de 30 de diciembre de 1964 y anulamos 
el expediente tramitado a partir de la iniciación del trámite de 
justiprecio, en el que deberá ser citado como parte interesada 
la Unión Sindical de Usuarios del JÚcar. absolviendo a la Admi
nistración de las demás pretensiones formuladas en la demanda, 
en cuanto no se opongan ' a las declaraciones precedentes ; sin 
hacer expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
tallo. ha dispuesto sea cumplido en su propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos_ 
Di08 guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 22 de abril de 1968. 

SLLVA 

Ilmo. Sr. Director general de. Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 22 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.484/ 66. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.484. promovido por el Ayuntamiento de Montorme del Cid 
(Alicante) contra resolución de este Ministerio de 14 de marzo 
de 1966 sobre imposición de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre el camino de uso público llamado de San Vicente. en 
Montorte del Cid, la SalA. Tercera del Tribtmal Supremo de 
Justicia ha dictado Sentencia en 22 de febrero de 1968. cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallam08:Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contenciosO-:admlnistrativo interpuesto por la. repre
sentación procesal del Ayuntamiento de Montorte del Cid con-

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 22 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.875. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 1.875, promOvido por don Antonio Garrido González. don 
Feliciano Durán Remesal J don Jerónimo González Díaz. en 
representación. a su vez, de don Fernando de Soto Domecq y 
don Fernando de Soto Carvajal; don Ignacio de Soto Domecq y 
doña Inés Dlaz Trujillo y demás herederos de don Cristóbal 
Díaz Trujillo, respectivamente. contra la AdministracIón Públi
ca. sobre revocación de la Orden de ·17 de febrero de 1966 dic
tada en expediente tramitado para liqU'idación de intereses de 
demora en la tramitación y en el pago de los justIprecios de 
las fincas rústicas afectadas por la expropiación forzosa con 
motivo de la realización de las obras de «'Variante de los kllc>
metros 26.200 al 31.200 de la C. L. de Málaga a Alora. en tér
mino municipal de Pizarra», la Sala Quinta del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 11 de marzo de 1968. 
cuya. parte dispositiva 'dice así: 

«Fallamos: Que debemos desestImar y desestimamos el re
curso contencioso - administrativo promovido por el Procurador 
de los Tribunales don José María Fernández Rubio. en repre
sentación de don Fernando y don Ignacio Soto Domecq y don 
Fernando de Soto Carvajal, don Jerónimo González Diaz. dofia 
Inés Díaz Trujillo y demás herederos de don Cristóbal Díaz 
·Trujlllo, contra las Ordenes ministeriales de Obras Públicas 
de diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis y vein
tiocho de abril del mismo año, que desestimaron la petición de 
Intereses de demora en la tramitación del expediente de justi
precio. como consecuencia de la expropiación de fincas de su 
propiedad, en término municipal de Pizarra. resoluciones que 
confirmamos, declarándolas firmes y subsistentes, absolviendo a 
la Administración de la demanda y sus pretensiones; sin hacer 
expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplidO en sus propios términos. 

Lo .que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1~68. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo número 3.858/67. 

Ilmo. Sr.:' En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.858. promovido por don José Maria. dofia Nlcolasa y doña 
MargarIta ' ROdríguez Quintana contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de noviembre de 1966 que desestimó alzada contra 
la de la Comisaría de Aguas de Canarias de 13 de julio de 1966 
sobre alumbramiento de aguas en terrenos particulares sitos 
en el lugar «Hoya de Arriba». de la localidad de Fuente Bruma 
y término de Galdar (Gran Canaria). la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 4 de marzo 
de 1968. cuya parte dispositiva dice así.: 

«Fallamos : Que , con desestimación total del presente re
curso contencioso-administrativo número 3.858. de 1967. inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Cristóbal San 
Juan González en nombre y' representación de don José María. 
doña Nicolasa y doña Margarita Rodriguez Quintana contra 
resoluciones del Ministerio de Obras PUbl!cas de 25 de no
viembre de 1966 y 9 de enero de 1967, así como las del 11 (sic) 
de julio de 1966. debemos declarar y declaramos ajustadas a 
derecho tales resoluciones en cuanto denegaron autorización 
a dichos recurrentes para realizar alumbramiento de aguas en 
terrenos sitos en el lugar «Hoya de Arriba». de la localidad de 
Fuente Bruma. término de Galdar (Canarias). Sin costas.» 


